
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
28 de julio de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00184 

 
Auto civil No. 0426. 
 
Teniendo en cuenta el poder que obra en el plenario, se le reconoce personería 
jurídica a Efrén Leonardo González Cárdenas, como apoderado de la Sra. Ana 

Elsa Plazas Hortúa, en los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
En atención a la solicitud elevada por el perito designado en el presente asunto, 

por ser procedente, fíjese el día 19 del mes de agosto del año 2022, a la hora de 
las 9 am, con el propósito de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial al 
predio objeto de la usucapión.  

 
En el trámite de la misma diligencia, de ser posible se adelantará las actividades 

previstas en los arts. 372 y 373 del C.G.P. 
 
La audiencia se llevará a cabo bajo las mismas premisas establecidas en auto de 

fecha 16 de junio de 2022. 
 
Por secretaria, comuníquese la fecha de audiencia al curador ad Litem y al perito 

designado en el presente asunto. 
 

Notifíquese; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2022 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 025, 
HOY 29 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
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